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ción por un principal de 17.555,70 euros,
más la cantidad de 1.755,57 euros en con-
cepto de intereses y 1.755,57 euros en con-
cepto de costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por esta auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Isabel Sánchez Peña.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Conydesa Empresa Construc-
tora, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 19 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.265/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 210 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Roberto Gil Biosca, contra la empresa
“Conydesa Empresa Constructora, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
el día de la fecha de auto de ejecución, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 71.322,83 euros,
más la cantidad de 7.132,28 euros en con-
cepto de intereses y 7.132,28 euros en con-
cepto de costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por esta auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Isabel Sánchez Peña.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Conydesa Empresa Construc-
tora, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 19 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.266/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 241 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jaime Pérez Ramos, contra don Janusz
Brocyna, “Andamiajes Krynaton, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, so-
bre despido, se ha dictado auto, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Jaime Pérez Ra-
mos, contra don Janusz Brocyna, “Anda-
miajes Krynaton, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, por un importe
de 11.773,13 euros de principal, más
1.177,31 euros y 1.177,31 euros para costas
e intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
los demandados en cuantía suficiente para
cubrir las responsabilidades reclamadas.

c) Para el caso de que no se tuviese co-
nocimiento de la existencia de bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes o
derechos de los deudores de que tengan
constancia y se comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda
alguna cantidad a los ejecutados por el con-
cepto de devolución por el impuesto sobre la
renta de las personas físicas, impuesto sobre
el valor añadido o cualquier otro. En caso
positivo, se acuerda el embargo de las canti-

dades pendientes de devolución por la Ha-
cienda Pública a los ejecutados hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesando
la remisión de las mismas a la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto” con número 2519/
0000/64/0241/09, agencia 1143, sita en ca-
lle Orense, número 19, de Madrid.

d) Obténgase a través de la aplicación
informática correspondiente consultas de
datos de la Dirección General de Tráfico y
de Averiguación Patrimonial de la ejecuta-
da, únanse a los autos y a la vista de las mis-
mas, acuérdese lo que proceda.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la presente resolución cabe inter-
poner oposición, ante este Juzgado, en el pla-
zo de diez días hábiles siguientes al de su no-
tificación, sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima señora doña Isabel Sán-
chez Peña, magistrada-juez del Juzgado de
lo social número 21 de Madrid.—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a Janusz Brocyna, “Andamiajes
Krynaton, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID.

En Madrid, a 19 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.268/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 148 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Escalera Rojas, contra la empresa
“Avalón 2004, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado auto, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Juan Escalera
Rojas, contra “Avalón 2004, Sociedad Li-
mitada”, por un importe de 19.487,50 euros
de principal, más 1.948,75 euros y 1.948,75
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Acumular el procedimiento de de-
manda número 1.417 de 2008, ejecución nú-
mero 235 de 2009, a los autos de demanda
número 1.416 de 2008, ejecución número
2009, seguidos ante este Juzgado contra la
misma empresa ejecutada “Avalón 2004, So-
ciedad Limitada”, ascendiendo el principal


